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I. VISIÓN 
 

Todo plan de Gobierno, para ser efectivo, tiene que partir de una Visión compartida de 
hacia dónde queremos, todos, encaminar a Puerto Rico. Tiene que ser una Visión de 
cómo proteger mejor el interés común de todos los residentes de nuestra Isla; una visión 
basada en lograr mayor autosuficiencia y justicia social.  
 
Afortunadamente, ya existe mucho terreno andado sobre esas aspiraciones comunes. Se 
han generado varios proyectos de consulta amplia con diversos sectores de nuestra 
sociedad donde se establecen los pilares que deben orientar la acción gubernamental y no 
gubernamental. Un Puerto Rico donde se estimula una economía avanzada, diversificada, 
e insertada en la economía global; se protegen los recursos naturales; se promueve la 
solidaridad social; se nutre una cultura tendiente a la equidad y a la inclusión, y se 
estimula la participación libre y democrática de los ciudadanos en decisiones 
fundamentales sobre su futuro político1. 
 
Esta Visión de País plantea que una economía competitiva es un requisito previo 
que posibilitará financiar la infraestructura social, cultural y física que todos los 
puertorriqueños desean. Es por eso que este Plan atiende primordialmente las 
necesidades de desarrollo económico de nuestra Isla, con miras a lograr una 
economía vibrante que genere mejor calidad de vida y valiosos valores culturales 
compartidos2.  Este Plan va dirigido, fundamentalmente, a implantar medidas inmediatas 
para encaminarnos al logro de esa economía diversificada, que rechaza la dependencia en 
un solo sector económico, el llamado monocultivo que ha permeado en Puerto Rico por 
siglos, donde pasábamos de un sector de alta dependencia a otro.  
 
Ya el tiempo de imaginarnos un mejor futuro no es suficiente, ahora se trata de aunar 
voluntades. Se trata de una Visión que requiere “compromiso democrático y voluntad de 
innovación de todos los sectores y ciudadanos”3.  Para lograr esta Visión, se requiere del 
apoyo de un sector público eficiente y efectivo que incentive y recompense al 
puertorriqueño que trabaja honrada y dignamente.   

                                                 
1 El estudio Puerto Rico 2025: Una nueva visión para el futuro de Puerto Rico, recoge una buena parte de 
estos principios, los cuales son el resultado de una amplia participación ciudadana.   
2 Nótese que, por las razones indicadas, este Plan no pretende atender todos los planteamientos y 
necesidades del País, si no que se concentra en uno de ellos: el desarrollo económico como herramienta 
para lograr los avances sociales que necesitamos. Otros aspectos de esta Visión, que transcienden 
elementos de desarrollo económico, se plasman en otros documentos.  
3 Ibid., p. 11. 
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II. OBJETIVO 
 
Implantar los cambios institucionales necesarios para que Puerto Rico pueda lograr el 
desarrollo socio-económico que necesita y se merece en el Siglo XXI, de forma que 
podamos impulsar la cultura y aprecio al trabajo, y donde se aumenten los incentivos y 
oportunidades para que todo puertorriqueño hábil y dispuesto pueda obtener y retener un 
trabajo digno y gratificante.  Este Plan nos permitirá adelantar una economía 
verdaderamente multi-competente, donde la capacidad intelectual y motivación de 
nuestros profesionales y trabajadores, y los empresarios puertorriqueños, pequeños, 
medianos y grandes, asumen el rol principal en nuestro desarrollo. 
 
Este Plan está enmarcado en el principio de que nuestro bienestar depende de nuestros 
propios esfuerzos, que el trabajo es bueno y dignifica, y que el Gobierno tiene que 
transformarse en un verdadero facilitador que adelante el desarrollo socio-económico de 
la Isla. Dicho desarrollo se logra cuando múltiples sectores de la economía 
puertorriqueña compiten exitosamente a nivel mundial, generando más y mejores 
empleos, bien remunerados, como los necesita nuestra gente.  Esa economía competitiva, 
diversificada, con altos componentes de empresarismo local y de sectores que compiten 
en la economía del conocimiento, sólo se puede lograr explotando a su máxima capacidad 
nuestro mayor recurso: la capacidad intelectual y el ingenio de nuestra gente.  Su 
implantación requiere, no sólo de una política pública que facilite el crecimiento del 
sector privado, si no cambios profundos en la forma que opera la estructura 
gubernamental para hacerla más efectiva, sensible y ágil para darle un mejor servicio al 
ciudadano, y facilitar el desarrollo económico del País. 
 
Este Plan dispone los pasos para implantar esa visión de desarrollo económico y los 
cambios en la estructura gubernamental necesarios para lograrlo.   
 

III. PREMISAS 
 

1. Sabemos lo que es necesario hacer; lo que ha faltado es la voluntad para hacerlo. 
2. El objetivo que define esta Visión es impulsar el desarrollo económico de Puerto Rico 

para que todo puertorriqueño que se lo proponga pueda superarse y lograr un trabajo 
digno, honrado y gratificante. 

3. Lo que una vez fue un desarrollo económico vigoroso y envidiable en Puerto Rico, en 
los últimos treinta años ha perdido su fuerza. 

4. El sector privado debe asumir cada día un rol más protagónico en el desarrollo 
económico y ser el principal generador de actividad económica.  

5. El gobierno, una vez motor del crecimiento, se ha convertido en obstáculo y carga 
para la economía, y tiene que transformarse para convertirse en un facilitador. 
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IV. VALIDACIÓN DE ESTA VISIÓN 
 

Esta Visión se nutre de una consulta con múltiples sectores de nuestra sociedad, además 
del análisis minucioso de al menos catorce (14) estudios realizados sobre el desarrollo 
económico de Puerto Rico4 durante las últimas 3 décadas, incluyendo: 
 
1. Informe Echenique (1975) 
2. Informe Tobin (1976) 
3. Informe Kreps (1979)  
4. Estudio de Desarrollo Económico de Puerto Rico-Informe Carrión-Ferré (1984) 
5. Hacia la Segunda Transformación Económica (1989) 
6. Nuevo Modelo de Desarrollo Económico (1994) 
7. Informe de la Cámara de Comercio (1997) 
8. Futuro Económico de Puerto Rico (1999) 
9. Hacia una Economía Posible (2003) 
10. The Puerto Rico Life Sciences Road Map (2003) 
11. Proyecto Puerto Rico 2025 (2004)  
12. Desafíos de Puerto Rico frente al Siglo XXI-Estudio de la CEPAL (2005) 
13. Estudio del GAO (2006) 
14. Restoring Growth in Puerto Rico-Estudio de Brookings (2006)  
 
Hemos examinado modelos de otras jurisdicciones, específicamente las de Singapur, 
Irlanda, Korea e Indiana, para absorber ideas, prácticas y estrategias exitosas de distintas 
partes del mundo.  En adición, y para que esta Visión se logre, es indispensable que se 
convierta en una agenda de país, para lo cual es imprescindible una participación 
ciudadana representativa de distintos sectores.  Para elaborar esta Visión se discutieron 
porciones de este análisis y estrategias con, entre otros, los siguientes sectores de la 
sociedad civil puertorriqueña:  
 
Economistas del Sector Público y Privado: Una vez evaluamos los estudios de la 
economía puertorriqueña, convocamos a dos grupos y un total de 11 economistas para 
discutir los puntos de coincidencia encontrados y validar los mismos.  De este ejercicio 
encontramos que existe amplio consenso entre los economistas de los sectores públicos y 
privados sobre lo que recomiendan los estudios y las acciones que debemos tomar,5 y así 
se incorporaron a las estrategias que finalmente se recomiendan en esta Visión.   
 
Representantes del Sector Privado: Siendo uno de los principios elementos de esta 
Visión la participación protagónica del sector privado en la creación de empleos, 
convocamos a varios grupos representativos del sector empresarial para que dieran 
propuestas encaminadas a lograr el desarrollo económico deseado. Muchas de las ideas 
propuestas por este sector fueron incorporadas al Plan.  
 
Junta Asesora de Urbanismo: Este Plan también incorpora recomendaciones de la Junta 
Asesora, que fue creada para recomendarle al Gobernador las estrategias de desarrollo 
urbano y mejor uso de suelos6.  Está compuesta por el Arq. Thomas Marvel, quien la 
preside, y los siguientes miembros: Dr. Elías Gutiérrez, Ing. Fred Sánchez, Ing. José 

                                                 
4 Refiérase al ANEJO A para un resumen de los objetivos y recomendaciones de cada uno de esos estudios. 
5 Refiérase al ANEJO B para un resumen de las recomendaciones de estos economistas. 
6 Refiérase al ANEJO C para un resumen de las recomendaciones de la Junta Asesora. 
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Domingo Pérez, Arq. Andrés Mignucci, Dr. Gabriel Moreno, Lcdo. Omar Jiménez, Arq. 
Liz Meléndez y Arq. Javier Isado.   
 
Sindicatos: En no menos de cinco reuniones celebradas en La Fortaleza, varios 
sindicatos y sus representantes participaron en la discusión de varios de los principios que 
postula esta Visión.  Uno de los sindicatos, Servidores Públicos Unidos (SPU), organizó 
un foro de discusión sobre reforma gubernamental en la Universidad de Harvard con la 
participación de funcionarios tanto del Ejecutivo (Secretarios del Trabajo y de la 
Gobernación) como del Legislativo (las Presidentas de las Comisiones de Gobierno de 
Cámara y Senado).  A raíz de dicho foro de discusión, se reconoció la necesidad de un 
cambio que redunde en mayor eficiencia, la cual es indispensable no sólo para el País, si 
no que favorece a los servidores públicos mismos. Varias de las recomendaciones 
surgidas de esa discusión permean esta Visión.  
 
Representantes de la Rama Legislativa: Senadores y Representantes de ambos partidos 
principales participaron en el seminario de Harvard y/o sesiones previas y posteriores en 
Puerto Rico. En adición, las Comisiones de Gobierno de Senado y Cámara lideraron un 
proceso de consulta entre representantes multi-sectoriales. A raíz de dichas reuniones, y 
otras convocadas por los líderes de la minoría en la Cámara, donde también participaron 
representantes de asociaciones profesionales, se identificaron varias iniciativas 
legislativas cónsonas con las estrategias postuladas en esta Visión. 
 
Alcaldes: La Visión, particularmente en la sección dedicada a reestructuración 
gubernamental, incorpora múltiples principios y sugerencias presentadas por los 
Alcaldes, las cuales se han recopilado a lo largo de varios meses de consultas 
individuales y colectivas con ellos.  Varios de esos principios se detallan en la propuesta 
de Regionalización y Descentralización Gubernamental, Asociación de Alcaldes, junio 
de 2006. 
 
Académicos: Aparte de los economistas consultados, también han sido partícipes los 
siguientes profesores universitarios: Dra. Palmira Ríos y Prof. Mario Negrón Portillo, 
Esc. Administración Pública, UPR; Prof. Linda Kaboolian, Prof. Richard B. Freeman, 
Prof. Merilee Grindle, Prof. John Donahue, Prof. Linda Bilmes, Prof. Robert Behn,  Prof. 
Jerry Mechling,  JFK School of Government, Harvard University. 
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V. LAS NECESIDADES PRINCIPALES DE PUERTO RICO 
 
Las consultas realizadas, los estudios analizados y las experiencias vividas y relatadas por 
múltiples sectores de nuestra sociedad, nos permiten hacer un diagnóstico sobre nuestras 
necesidades como Pueblo y señalan lo que tenemos que hacer para capacitar a Puerto 
Rico a ser más competitivo, eficiente y productivo en el Siglo XXI.  Los puntos de 
coincidencia observados en estos estudios han sido validados por economistas, 
académicos, sindicatos, empresarios, servidores públicos y organizaciones comunitarias, 
entre otros.   
 
• Tenemos que insertarnos rápidamente en la economía del conocimiento, con 

particular enfoque en las áreas de investigación y desarrollo en los sectores de bio-
ciencias, alta tecnología e informática.  

 
• Tenemos que diversificar nuestra economía, para no depender de limitados sectores 

industriales, y lograr mayor competitividad en múltiples sectores. 
 
• Tenemos que incentivar el crecimiento y capital de empresas locales, con énfasis en 

la exportación. 
 
• Tenemos que mejorar dramáticamente la calidad del sistema educativo público. 
 
• Tenemos que invertir en una infraestructura de primera, incluyendo 

telecomunicaciones, transportación interna, acceso por mar y aire, sistema de 
acueductos y sistema energético. 

 
• Tenemos que reducir el costo de la energía y la dependencia en el petróleo. 
 
• Tenemos que diversificar y mejorar nuestra oferta turística.  
 
• Tenemos que incentivar el trabajo  para aumentar la baja tasa de participación laboral. 
 
• Tenemos que agilizar los procedimientos burocráticos y reducir la complejidad del 

gobierno, mejorando su calidad y los servicios directos al ciudadano mediante su 
modernización y descentralización. 
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VI. LAS SEIS (6) ESTRATEGIAS PRINCIPALES PARA LOGRAR ESTA VISIÓN 
 
Ante un cuadro tan claro de las necesidades de Puerto Rico, del consenso amplio de 
múltiples sectores del País, y el análisis de las oportunidades a las que nos enfrentamos, 
hemos concentrado el plan de acción en seis (6) estrategias principales que nos van a 
permitir lograr esta Visión.  Estas estrategias tienen tres elementos en común: primero,  
son realizables, con enfoque y disciplina; segundo, responden a ventajas que tenemos o 
que podemos desarrollar; y tercero, son impostergables si queremos un País que 
prospere.  
 
Como veremos, existe una relación simbiótica entre estas 6 estrategias.  No se puede 
lograr un desarrollo económico pleno sin un Gobierno efectivo, y no se puede lograr un 
Gobierno efectivo sin un desarrollo económico pleno.   
 
Para adelantarlas, es necesario el apoyo de todos los sectores de la Isla, porque se trata de 
una Agenda de País que nos marcará y ayudará a todos a lograr el Puerto Rico que 
queremos y que nos merecemos.   
 
1. Adelantar una infraestructura de primera, mientras facilitamos la inversión 

privada con nuevos modelos de financiamiento y una evaluación ágil y efectiva. 
 
Puerto Rico tiene que seguir desarrollando una infraestructura de primera en 
facilidades de agua, energía, telecomunicaciones, transportación interna, acceso aéreo 
y marítimo para que pueda competir efectivamente en el mundo globalizado. Para 
lograrlo, este Plan propone desarrollar mucha más obra pública siguiendo modelos 
comprobados de financiamiento—como las Sociedades Público-Privadas—que 
permitan multiplicar exitosamente la cantidad y cuantía de los proyectos de obra 
pública y privada. Además, es necesario un proceso de evaluación de proyectos 
mucho más efectivo, ágil y certero, y una concentración considerable de nuestros 
esfuerzos y recursos para encaminar proyectos estratégicos que faciliten el desarrollo 
ordenado, bien planificado y donde se fomente el urbanismo.  

 
2. Insertar más rápidamente a Puerto Rico en la economía del conocimiento, 

creando un centro de excelencia en Biotecnología, Ingeniería e Informática. 
 

Ya Puerto Rico cuenta con una extraordinaria ventaja competitiva en el sector 
manufacturero que resulta la envidia de nuestros competidores mundiales.  Tenemos 
que aprovechar esa ventaja competitiva que disfrutamos, y el amplio conocimiento y 
experiencia en las bio-ciencias--y otros sectores que requieren de conocimiento como 
la ingeniería aeroespacial y la alta tecnología--para aumentar la inversión en 
investigación y desarrollo, al capitalizar el Fideicomiso de Ciencia y Tecnología 
para desarrollar la infraestructura física y humana, y encaminar a Puerto Rico al 
liderato regional gracias a la capacidad intelectual y productividad de trabajo de 
nuestra gente.    

 
3. Fomentar el empresarismo local Apoyando al de Aquí con nuevas alternativas 

de financiamiento y acceso a mercados internos y externos.    
 

Nuestra economía se fortalece, diversifica, y vuelve menos vulnerable en la medida 
que se nutre el espíritu y capacidad empresarial de nuestra gente, ya que nuestros 



Plan de Desarrollo Económico y Transformación de Gobierno para Puerto Rico 
Página 9 de 71 

 

empresarios tienen un compromiso con la Isla y reinvierten el fruto de sus esfuerzos 
aquí. Para que este importantísimo sector prospere, tenemos que aumentar las 
herramientas a los empresarios puertorriqueños para que sean exitosos, incluyendo: 
capacitación, entrenamiento, acceso a mercados externos e internos (incluyendo 
ventas al Gobierno con pago en un tiempo razonable), trámites ágiles al evaluar 
permisos y financiamiento.  Para ello estamos aumentando la capacidad 
gubernamental para inversiones en Venture Capital a través del Banco de 
Desarrollo Económico.  
 

4. Convertir a la industria turística en un motor de desarrollo económico  
para Puerto Rico. 

 
Puerto Rico goza de unas ventajas que pocos otros destinos pueden ofrecer en 
términos de su diversidad y oferta turística. Para seguir nutriendo esa diversidad es 
indispensable descentralizar la actividad turística hacia las 4 esquinas de la Isla, 
fortaleciendo y aumentando diversos formatos turísticos, desde las pequeñas 
hospederías en la Isla, e intereses diversos, hasta las facilidades hoteleras 5 estrellas 
de la más alta calidad en el mundo.  Para ello, la Compañía de Turismo y el Banco 
Gubernamental de Fomento estarán recapitalizando la Corporación de Desarrollo 
Hotelero (CDH) y el Fondo para el Desarrollo Turístico (FDT) para el más rápido 
desarrollo de facilidades hoteleras y turísticas.  

 
5. Diversificar las fuentes energéticas para reducir la dependencia petrolera a la 

mitad. 
 

Acelerar la búsqueda e implementación de alternativas energéticas menos costosas y 
más respetuosas del medioambiente, para abaratar el costo de energía eléctrica al 
ciudadano, y lograr la competitividad industrial, reduciendo la dependencia 
petrolera del 73% actual a alrededor de un 50% en un periodo de 4 años, lo cual 
redundará en un ahorro de entre 14-25%.  Esto lo lograremos con mayor utilización 
de alternativas menos costosas como gas natural, viento, energía termal, waste to 
energy, entre otros, todos los cuales son alternativas más amigables al ambiente. 

 
6. Transformar nuestro Gobierno, sin necesidad de cesantías ni privatización, para 

que a) ofrezca servicios de primera clase a todos los ciudadanos de forma 
sensible, efectiva y ágil, y b) contribuya al desarrollo socioeconómico del País. 
 
Para que las cinco estrategias previas se logren, es indispensable contar con un 
Gobierno responsivo, sensible, eficiente, ágil y moderno, que de un servicio de 
excelencia al ciudadano.  Para ello, es necesaria una amplia reingeniería 
organizacional, estructural, y procesal de nuestro aparato gubernamental, que 
facilite el desarrollo,  no conlleve cesantías ni privatizaciones y a la vez que 
brinde los servicios que el ciudadano se merece, efectivamente y a un costo 
razonable.  Esta transformación se continuará ejecutando con las mejores prácticas 
mundiales de gerencia gubernamental para que nuestra ciudadanía se sienta satisfecha 
con la calidad de los servicios públicos que recibe.  
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ESTRATEGIA 1 
 

Adelantar una infraestructura de primera, mientras facilitamos la inversión 
privada, con nuevos modelos de financiamiento, y una evaluación ágil y efectiva. 
 
Uno de los motores principales de toda economía es la inversión en obra de construcción, 
tanto pública como privada7.  Para lograr esa inversión es indispensable contar con: 1) los 
mecanismos de financiamiento adecuados; 2) un proceso de evaluación de permisos 
gubernamentales que sea eficiente, certero y ágil; y 3) una planificación que responda a 
las necesidades del País.   
 
Ante la necesidad de agilizar la obra pública y privada de infraestructura que cumpla con 
las leyes y reglamentos, estamos ejecutando un plan de acción que incluye: 
 

1. El uso de nuevos modelos de financiamiento, como lo es el modelo de 
sociedad público-privada (SPP)8, para modernizar la infraestructura de 
acueductos, carreteras, puertos, aeropuertos, parques industriales y la 
infraestructura urbana.  

2. La revisión de todos los procesos internos, reglamentación y 
procedimientos en las agencias relacionadas con proyectos de 
infraestructura, para agilizar la evaluación de los méritos de la obra que 
sea para beneficio del País, y darle un mayor grado de certeza a los 
permisos otorgados9. Además, se va a ampliar el rol de la Autoridad 
para el Financiamiento de la Infraestructura10, agencia rápida y 
eficiente, para que participe en proyectos que no hacía en el pasado.  

3. Una visión en la que Puerto Rico contará con una metrópolis vital, con 
una red de espacio público urbano de calidad11. 

 
El Modelo SPP 
Para ampliar la capacidad financiera del Gobierno para realizar obra pública, se estarán 
desarrollando proyectos con el modelo de sociedad público-privada, como el exitoso 
proyecto del Puente Teodoro Moscoso que se llevó a cabo a principios de la década de 
los 90.  Este modelo permite inyectar financiamiento privado para proyectos de 
infraestructura acordes con la política pública, preservándose el gobierno la titularidad 
del patrimonio.  
 
Siguiendo el modelo de sociedad público-privada, antes de fin de este año saldrá la 
solicitud de propuestas para la segunda fase del Corredor del Este (Ruta 66) de 

                                                 
7Los estudios que promueven mayor inversión en infraestructura como motor de la economía son: 
Estrategia de Desarrollo Económico (1989),  Nuevo Modelo de Desarrollo Económico (1994), Estrategias 
para el Desarrollo Económico (1997), Hacia la Economía Posible (2003), Estudio de Brookings (2006).  
8Los siguientes estudios sugieren que el Gobierno promueva la participación del sector privado en el 
financiamiento de la infraestructura: Estrategias para el Desarrollo Económico (1997) y Hacia la 
Economía Posible (2003). 
9Toda obra de construcción, sea comercial, residencial, industrial, turística o gubernamental, requiere de 
decisiones rápidas y certeras por parte de las agencias gubernamentales sobre la viabilidad o no de los 
proyectos.  Como parte del esfuerzo de acelerar la obra que cumpla con las leyes y reglamentos, estamos en 
medio de una reingeniería de procesos, liderada por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio 
(DDEC), el cual discutimos más a fondo como parte de la sexta estrategia de desarrollo económico.   
10Recomendación del estudio Estrategia de Desarrollo Económico (1989). 
11 Refiérase al Anejo C.  
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Canóvanas a Río Grande, y en este momento se están evaluando las propuestas para el 
desarrollo de la Marina de Mega Yates en San Juan, y la construcción de las nuevas sedes 
del Departamento de Educación, Justicia, Familia y el Banco Gubernamental de Fomento 
como parte de Ciudad Mayor.  Además, se están evaluando otras posibilidades del 
modelo de sociedad público-privado, como es el Expreso de Hatillo a Mayagüez, varios 
proyectos de infraestructura de Agua y Energía Eléctrica, y los trenes o tranvías a 
Caguas, Carolina y San Juan. Se evalúa también el modelo de desarrollo de autopistas 
intra-urbanas en consorcio entre municipios y el gobierno central. Se propone, además, el 
desarrollo de los siguientes parques industriales (SPPs entre Pridco y desarrolladores 
privados): Parque Industrial Higuillar, Dorado; Parque Las Américas en Moca/Aguadilla 
en sociedad con Hewlett-Packard.   
 
Una muestra de otros proyectos clave de infraestructura que utilizan el concepto de SPP 
son:  
 

Puerto de las Américas (Gobierno es titular del Megapuerto y un operador privado 
lo administra);  
Distrito del Centro de Convenciones (donde el Centro de Convenciones es 
público pero inversionistas privados desarrollan el Hotel Sheraton y el World 
Trade Center en terrenos del Gobierno arrendados a largo plazo);  
San Juan Waterfront (donde el Gobierno invierte una porción pequeña del costo 
total, principalmente en la infraestructura de alcantarillado, y arrienda a largo 
plazo los terrenos para el desarrollo de facilidades comerciales y hoteleras, entre 
otras);  
Portal del Futuro (donde las zonas de alto valor ecológico quedan como 
patrimonio del Gobierno, pero se administran por acuerdo entre el DRNA y el 
Fideicomiso de Conservación; a su vez, importantes facilidades como el Hospital, 
las desarrolla y administra una entidad sin fines de lucro).    

 
Otros proyectos que se están evaluando con potencial de convertirse en SPPs incluyen  
carreteras, facilidades médicas y viviendas, entre otros.   
 
En total, los proyectos de obra pública encaminados en este momento representan más 
de $8,000 millones12, entre ellos: 
 

Autoridad de Acueductos y Alcantarillados: Sobre $1,200 millones en obra de 
infraestructura de acueductos. 

Autoridad de Energía Eléctrica: Alrededor de $2,188 millones en su presupuesto de 
mejoras capitales. 

Autoridad de Carreteras: Alrededor de $2,154 millones en su presupuesto de mejoras 
capitales. 

Proyectos de Infraestructura Urbana (incluyendo Ciudad Mayor, RAMA, Ciudad 
Red, San Juan Waterfront, Mayagüez 2010, Puerto Las Américas, entre otros): 
Sobre $3,300 millones. 

 
La Autoridad de los Puertos ha establecido como una de sus prioridades el convertir a 
Puerto Rico en el centro de trasbordo/transportación del hemisferio de las Américas. Esto 

                                                 
12 Refiérase al Anejo D para una descripción más detallada de los proyectos y la inversión proyectada.  
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incluye transportación aérea y marítima. Para lograr esto, estamos enfocados en las 
siguientes estrategias: 
 

En varios años habremos invertido sobre $650 Millones en desarrollar el Puerto de 
Las Américas en Ponce utilizando diversos modelos de inversión, donde el 
componente de inversión privado jugará un rol muy importante.   

 
Se está desarrollando los aeropuertos de Ceiba y Aguadilla para convertirlos en los 

principales aeropuertos de carga de PR.  El Plan Maestro de cada uno de estos 
aeropuertos, para los próximos 20 años, conlleva una inversión público 
(estatal/federal) y privada de entre $800MM y $1,000MM, respectivamente. 

 
La creación y mantenimiento de empleos de esta estrategia va más allá de los respectivos 
puertos/aeropuertos, al generar actividad en las nuevas zonas de valor añadido y hacer 
más competitiva la manufactura establecida en la Isla y al tener mayores alternativas y 
destinos directos para la transportación aérea y marítima de mercancía.  
 
Reconocer esta iniciativa como una de las estrategias principales de desarrollo económico 
ayudará a los componentes público/privado a enfocar en llevar a cabo acciones que 
ayudarán a trabajar por el éxito del Puerto de las Américas, los aeropuertos de Ceiba y 
Aguadilla y los componentes de desarrollo que cada una de estas áreas impulsará. 

 
En resumen, para que el Gobierno pueda ayudar al desarrollo económico, tiene que 
evolucionar de un modelo donde financiaba e impulsaba la inmensa mayoría de los 
proyectos de infraestructura, a un modelo donde el sector privado y/o organizaciones sin 
fines de lucro asumen un rol más activo como gestoras y propulsoras de proyectos que 
tradicionalmente ha impulsado el Gobierno.    
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ESTRATEGIA 2 
 

Insertar más rápidamente a Puerto Rico en la economía del conocimiento creando 
un centro de excelencia en Biotecnología, Ingeniería e Informática.  
 
Debemos desarrollar una economía basada en el conocimiento, y aprovechar la ventaja 
competitiva que tenemos por el conocimiento y experiencia en las bio-ciencias--y otros 
sectores que requieren de conocimiento como la ingeniería aeroespacial y la alta 
tecnología--para aumentar la inversión en investigación y desarrollo, y encaminar a 
Puerto Rico al liderato regional en esos sectores13. 
 
Para ello, estamos ejecutando un plan de acción que deberá llevar a Puerto Rico a un 
envidiable sitial en este campo, utilizando nuestro mayor recurso, la capacidad intelectual 
de nuestra gente, en las siguientes áreas: 
 

• Enfoque en las bio-ciencias (la Bio-Isla), la informática y la ingeniería 
(aeroespacial y otras).   

• El Nuevo Fomento y el Fideicomiso de Ciencia y Tecnología como entes a 
cargo de la estrategia y ejecución de la Operación Mentes a la Obra.  

• Incentivos e infraestructura física y humana para fomentar la investigación y 
el desarrollo. 

 
Puerto Rico goza de una ventaja competitiva mundial por su conocimiento y experiencia 
manufacturando productos en el sector de las bio-ciencias (biotecnología, farmacéuticas, 
dispositivos médicos).  No es de extrañar, por tanto, que la manufactura de medicamentos 
ha contribuido a la creación de sobre 26 mil empleos directos y 50 mil indirectos.  
También, 15 de los 20 medicamentos más vendidos en el mundo se hacen en la isla, que 
además es sede de más de 60 plantas farmacéuticas. Esa ventaja la vamos a explotar al 
máximo para promover el desarrollo económico de Puerto Rico con un enfoque en la 
atracción de actividad relacionada a esa industria con un fuerte contenido intelectual, 
como es el componente de  investigación y el desarrollo14.  
 
Específicamente, nos encaminamos a convertir a Puerto Rico en la Bio-Isla: el líder 
mundial en la manufactura, el estudio, la investigación y el desarrollo de nuevos 
productos y tratamientos en el campo de las bio-ciencias.  Puerto Rico tiene la capacidad 
para lograr un centro de excelencia, no sólo en la manufactura, si no en el desarrollo de 
nuevos procesos, investigación, estudios clínicos y servicios médicos regionales, entre 
otros.  Tal ha sido el esfuerzo en promover a Puerto Rico como la Bio Isla, que el país 
será sede en noviembre de la Reunión de Estados Afiliados de la Organización de la 
Industria de la Biotecnología.  
 
A manera de ejemplo del tipo de esfuerzo que estamos encaminando en la Bio-Isla, 
recién anunciamos la construcción del nuevo Centro Comprensivo de Cáncer, que dirige 
nuestros esfuerzos a impulsar la economía del conocimiento por medio de la 

                                                 
13 Los siguientes estudios recomiendan el enfoque en una economía basada en el conocimiento: Informe 
Carrión-Ferré para el Desarrollo Económico (1984), Estrategia de Desarrollo Económico (1989),  Nuevo 
Modelo de Desarrollo Económico (1994), Estrategias para el Desarrollo Económico (1997), Hacia la 
Economía Posible (2003), P.R. Life Sciences Road Map (2003), Puerto Rico 2025 (2004), Estudio de 
Brookings (2006). 
14 Refiérase al ANEJO E para el detalle de esfuerzos para viabilizar esta estrategia.  
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investigación científica en colaboración con el Instituto Nacional del Cáncer y el MD 
Anderson Cancer Center de Texas.  Con una inversión de $75 millones provenientes de 
las arcas del centro, del gobierno y del sector privado, contará con 75 camas, seis salas de 
operaciones, cuartos para terapias de radiación, tratamientos ambulatorios y cortos, entre 
otros servicios.  El centro abarcará todas las áreas relacionadas con la investigación y 
tratamiento de la enfermedad, tales como prevención, detección temprana, diagnóstico, 
tratamiento clínico y mantenimiento de un registro de estadísticas. El nuevo centro 
permitirá desarrollar programas en las tres áreas de investigación, y generará más y 
mejores empleos bien remunerados para los profesionales de la salud.  
 
Entre otros esfuerzos que ya han sido encaminados, están la construcción del edificio de 
Ciencias Moleculares en el Recinto de Río Piedras de la UPR, la edificación del Centro 
de Biotecnología para la Investigación y Adiestramiento en Bioprocesos en el Recinto 
Universitario de Mayagüez. 
 
Esta estrategia, que hemos denominado Operación Mentes a la Obra, se nutre de dos 
instituciones principales: el recién creado Fideicomiso de Ciencia y Tecnología (FCyT) y 
la recién reestructurada Compañía de Fomento Industrial, a la que ya denominamos el 
Nuevo Fomento. 
 
El Fideicomiso de Ciencia y Tecnología: La creación del Fideicomiso es pieza clave para 
dar inicio al proceso evolutivo en que nos encontramos hacia una economía del 
conocimiento. Esto debido a que el Fideicomiso ha sido creado para proveer los fondos 
necesarios para proyectos de investigación y desarrollo en ciencias y tecnología, 
proveer herramientas para la comercialización de descubrimientos, además de 
servir de apoyo financiero a la construcción de proyectos de infraestructura para la 
investigación y el desarrollo.  Naciones como Singapur e Irlanda, y estados como 
Carolina del Norte, Indiana, California y ahora Florida, han invertido billones de dólares 
para desarrollar economías del conocimiento.  Aunque nuestra realidad económica no nos 
permite hacer inversiones similares, el no invertir significativamente para estos 
propósitos pondría en peligro la permanencia, inclusive, de nuestro actual liderato en  
manufactura farmacéutica.  Por consiguiente, se están evaluando 2 alternativas para 
generar una inversión multimillonaria para capitalizar adecuadamente al Fideicomiso.15 A 
través del Fideicomiso también se está explorando la capacidad de conceder incentivos 
que nos permitan atraer a los científicos que harán de Puerto Rico un centro de 
excelencia en la investigación y desarrollo. 
 
El Nuevo Fomento: integra los equipos de promoción multifuncionales, altamente 
especializados por industria, que parten de un proceso de planificación estratégica 
proactiva.  Este nuevo modelo, incorpora el fortalecimiento de actividades de 
investigación e inteligencia competitiva que permitan la identificación temprana de 
industrias emergentes con alto potencial de creación de empleos, así como el monitoreo 
continuo de las gestiones promocionales de otros países que compiten con Puerto Rico. 
                                                 
15 La primera alternativa de financiamiento es proveniente de las ganancias que se puedan generar del desarrollo del Corredor del 
Conocimiento, (Oso Blanco).  Esta alternativa está siendo estudiada de modo que se pueda precisar si dicho proyecto podría generar 
fondos suficientes para pagar por la infraestructura necesaria para apoyar el desarrollo propuesto, y a la vez capitalizar el Fideicomiso.  
Esta alternativa requerirá el traspaso al Fideicomiso de los terrenos del Oso Blanco y otros adyacentes.  La segunda alternativa 
consiste en asignarle fondos provenientes de la venta del inventario de las propiedades públicas en desuso o subutilizadas.  El Banco 
Gubernamental de Fomento se apresta a vender o desarrollar las primeras diez propiedades de este programa para así medir la rapidez 
y el potencial económico del mismo.  Una vez se precise el potencial de ambas alternativas, se podría combinar para juntas alcanzar 
una inversión considerable.  
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El Nuevo Fomento también ha roto paradigmas para ampliar su círculo de apoyo e incluir 
no sólo un aumento que cuadriplica el programa de becas de Fomento para estudiantes de 
programas de maestrías y doctorales en las áreas de ciencias y tecnología, si no que 
amplia sus recursos al crear un nuevo programa de becas en ciencias y matemáticas para  
maestros del DE.   

 
En resumen, la ventaja competitiva mundial que disfrutamos, gracias a nuestro  
conocimiento y experiencia manufacturando productos en el sector de las bio-ciencias 
(biotecnología, farmacéuticas, dispositivos médicos), la vamos a explotar al máximo para 
promover el desarrollo económico de Puerto Rico con un enfoque en la atracción de 
actividad relacionada a esa industria con un fuerte contenido intelectual, como es el 
componente de investigación y desarrollo. A la vez, estamos desarrollando ya un sector 
de gran sofisticación, el área de diseño e ingeniería aerospacial; sector en el cual también 
gozamos de una gran ventaja por tener el talento que suplen las universidades de la Isla 
en el campo de ingeniería, junto a la jurisdicción americana.  
 


















































































































